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C IU DAD DE
LA COSTA

Ciudad de la Cost4 21 de octubre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 3791202T ACTA N' 34/2021
EXPEDIENTE No 2021-81-1330-00989

VISTO: La Resolución No 328/2021 del Gobiemo Municipal, de
autorización de la gestión del procedimiento para la compra directa de
t actor, cuyo obieto es contar con equipamiento para la meiora de la
gesüén.

RESLTI-TANDO I: Que según actuación No 1, se da inicio al procedimiento
de compra directa núñero 7O7l2\2-l .

RESULTANDO II: Que en Resolución N"23U2021 del Gobierno
Municipal se realizó la reserva de rubro correspondiente a través de una
transposición según Expediente No 2021-81-1330-00923.

RESULTANDO III: Que se recaban presupuestos de empresas del rubro,
que se ¿rnexan en actuación No 8.

CONSIDERANDO I: Que la oferta de la Empresa 'lfnter-Industrial"
como proveedora del bien solicitado según presupuesto anexo es la más
conveniente, debido a que cuenta con entrega inmediata y capacitación
para su uso; y la marca "Husqvama" cuenta con service oficial en Ciudad
de la Coste.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Meiora
Red vial y espacios públicos del Municipio.

CONSIDERANDO III Que habiéndose obtenido informe financiero
segri,n fecha 7 de octubre de 2021 tealizado por el referente presupuestal
Christian López, designado por el Conceio.



CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria"
Número 34 de fecha 21 de octubre de 2021 de este Gobiemo Muricipal se

hace necesario dictar el corespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA C;MPRA
DIRECTA NÚMERO 70712027, POid. LA SUMA DE $ 384.276 IVA
INCLUÍDO EESOS URUGUAYOS TRESCIENTOS OCHENTA Y
CUAIRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS) POR
CONCEPTO DE COMPRA DE 2 TRACTORES HUSQVARNA
"Í5742 ]IIIJP, SEGÚN PRESUPUESTO DE LA EMPRESA 'YNTER
INDUSTRIAL" RUT 213162330019, ANEXO EN LA PRESENTE
RESOLUCIÓN.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. CUMPLIDO COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y NTUÁS
OFICINAS. CUMPLIDO ARCHÍVf SE.-
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